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ÜÚM. 101.

DE U PROVINCIA DE VALLADOUD,
c/ei Donn^i^'o 1de JuHo de 1860.

Se suscribe d este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes q Domingos, en la hnorenla de Garrido, d Í) rs. al mes, llevado d casa de los Sres Suscrilorcs 
y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida.calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios parUculares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PAUTE OFICIAL.

PaESlOOCH DEL CO.\’SEJO DE KIMSTROS.

S. Al. la P.cuta nuestra Señora 
(Q- ®^« ^’O y su augusta Peal famiHa 
eontinuan cu esta corte sin novedad 
tn su impurtaute salud.

El Mayordomo mayor de S. M. 
dice á Cita Presidencia con fecha de 
hoy lo siguiente:

«Exemo. Sr.: El Mayordomo ma
yor de sS. ÁÁ. KR. los Sermos. Se
ñores luían tes buques de Mont- 
pensier me dice hoy lo que sigue: 

Exemo Sr : Los Médicos de Cá
mara de S. M. que han asistido en 
su feliz alumbramiento á S, A K. 
la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda, Duquesa de Mont- 
pensier, me dicen con esta fecha lo 
siguiente: j

Exemo. Sr.: S. A. R la Serení
sima Señora Infanta Doña Luisa 
Fernanda, Duquesa de Montpen- 

..siér, ha dado á luz con toda 
felicidad á la una y cuarto de la Í 
mañana de hoy una robusta Infanta. 1 
S. A. sintió los primeros anuncios 
del parto á las cuatro de la tarde 
de ayer 93, y ¿esde esta hora hasta 
la en que se ha verificado el feliz 
alumbramiento, el parto ha sido 
completamente natural S. A. R. y 
la augusta íníanta recien nacida si
guen sin novedad.

Lo cual tenemos la satisfacción 
de participar á V. E, para los efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V, E. muchos 
años. Palacio 94 de Junio de 1860. 
=E1 primer Médico de Cámara de 
S. M., Marqués de San Gregorio. 
=E1 segundo Médico de Cámara de 
S. M., Juan Drumen— El Médico 1 
de Cámara supernumerario y de 
85. AA., An tonto Serrano.

Lo que traslado á V. E con la 
mayor satlsíaccion paia su noticia y 
efectos consiguientes.»

Y de orden de S. M., partici
pando de la misma satisfaction, se 
lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consip-nientes. Idos 
guarde á V. E muchos años. Pa
lacio ^4 de Junio de 186O=E1 
Duque de Bailén,=^T. Presidente 
del Consejo de Ministros.

MINISTERIO ÍIE LA GOBEUlUdnN,

Negocíodo 3.0 - Quintas.

Pasado á informe de las Secciones 
de Guerra y (gobernación del Con
sejo de Estado el expediente promo
vido por D. Jocé García Tuñón, 
padre del mozo Francisco, quinto 
del reemplazo ordinario de 1857 
por el cupo de Proaza, provincia de 
Oviedo, reclamando (jue de lo., 6 000 
rs con que redimió el .servicio mil tar 
de su citado hijo se le devuelva la parte 
correspondltmle al tiempo que este 
sirvió personalmente en el ejército, 
dichas Secciones han emitido sobre 
este asunto el siguiente dictamen;

«Cumpliendo con la Real órden 
de 1á de Enero de 1859, ban exa
minado Cótas Secciones el expediente 
en que D, José Garti i Tuñon, padre 
de Francisco, quinto por el cupo de 
Sograndio de Proaza en la de 1857, 
solicita, fundado en la Real órden 
de 14 de Setiembre de 1858, sti 
deduzca y devuelva de los 6 000 rs. 
con que redimió la suerte de su hijo 
la parte correspondiente al tiempo 
que sirvió personalmente en el ejér
cito ínterin se resolvió el recurso de 
excepción que tenia propuesto.

Desde luego la Real órden de 14 
de Setiembre de 1858, en que apo
ya su solicitud el reclamante, no es 
aplicable al caso actual; pues dicha

Real disposición fué dictada para los 
mozos que se sustituyeran ó redi
mieran en consecuencia y con arre
glo á lo dispuesto en la Beal órden 
de ^9 de ■ go Jo de 18a7, es decir, 
de los que despues de haberse sus
tituido en el ejército activo eran 
llamados otra vi^z á él por haberles 
tocado la suerte á sus sustitutos en 
la mil cia provincial

Al dictar una y otra Real órden 
hubo que respetar la.scircunstancias 
y der choó adquiridos por los mozos 
a que las mismas aluden; pero en 
el presente caso se trata de una 
sustitución pura y simplemente ve
rificada con arreglo al p árrafo segun
do di 1 art 139 de la Ly vigente 
de- reemplazos, en que no militan 
ninguna de las causas que motiva, 
ron las repetidas Beales órdenes de 
:¿¿9 de Agosto de 1857 y 14 de Se
tiembre de 18.)8, que lue conse
cuencia de aqm lla

Quede, pues, sentado que la Pical 
orden en que la reclamación se 
apoya no tiene apLcacion al caso que 
nos ocupa.

Tampoco se encuentra en la ley 
dispone on alguna que abone la pre
tensión de S>. José (Larcía; pues en 
todo el capitulo 16 que habla de 
las dderentes maneras establecidas 
para su.titmrse, no hay ni un solo 
articulo en que pueda basarse una 
resolución favorable á lo que por el 
recurrente se pretende, sino, por el 
contrario, alguna de la que puede 
colegirse (¡ue no debe accederse, 
porque la índole y espíritu de la 
ley es que, siempre que la redención 
se realice, lo .sea por la suma total de 
la cantidad señalade sin deducciones 
por el tiempo servido.

En cíc‘cío, el art 148 concede á 
los mozos cuyos sustitutos deserten 
dentro del año de responsabilidad la 
gracia de que puedan redimir su 
obligación del servicio con la entre

ga de 6 000 rs., y no se tiene pre
sente en esta disposición que el sus
tituto haya servido algún tiempo 
ántes de desertar para que se de
duzca de dicha suma.

Igual juicio puede formarse por 
el contexto de la Real orden de 17 
de Noviembre de 1853, que fué 
justamente en la que se declaró que 
los mozos podian hacer u.so deí 
hentLicio de redención después dît 
fallados sus recursos por el Gobierno 
supremo; y ni aun en esta Beal 
órden, que era en la que parecía 
natural se hubiese tenido presente 
el tiempo servido por el que iba à 
redimiese, se hizo mención de esta 
circunstancia.

Por tanto, pues, con arreglo á la 
ley no se puede acceder en concep
to de las Secciones á la pretensión 
de D. José García Tuñon.»

Y habiendo tenido á bien la 
Pecina ((2. D (L.) resolver de con
formidad con el preinserto diciámen, 
y que esta disposición sirva de regla 
general en casos análogos, de Reol 
órden lo digo a V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años Madrid 5 de 
Junio de 1860 =Posada Herrera. 
—Señor Gobernador de la provin
cia de...........

Gobierno.—Negociado 2.®

Exemo. Sr.: Desultando vacante 
el cargo de Fiscal de imprenta de 
esta corte, la Pecina (<2. D. G) ha 
tenido á bien mandar desempent: 
interinamente dicho cargo el Abo
gado fiscal de imprenta D. Cosme 
Tejada.

De órden de S. M. lo comunico 
á V. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1860. 
^Posada Herrera.=Sr. Gobernador 
de la provincia de..... ..
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MINISTERIO DE FOMENTO.

instrucción pública. — Negociado 1.°

limo. Sr ; D. Miguel Plácido 
Sierra de Arce ha recurrido á eh le 
Ministerio en solicilud de que se le 
devuelvan 1.500 rs que satisfizo de 
más al recibir la Licenciatura en 
Derecho civil y canónico por tener 
va el misino irrado en Derecho ad- 
ininLlrativo, á cuyos ejercicios entró j 
én ^1 de Marzo del año próximo j 
anterior con el depósito de Íá.000 
reales en papel de reintegro. Hallán
dose dispuesto por la tarifa adjunta 
á la ley de 9 de Setiembre de 1857 i 
y por el art. 195 del reglamento de 
Universidades aprobado por S. M. 
en ^^ de Mayo de 1859, que e] 
Licenciado en una de las secciones 
de la Facultad de Derecho, cuando 
obtAmga el propio titulo en la otra, 
únicamente satisfará la mitad de! 
4epósito á ella correspondiente; re
sultando que tierra de Arce obtuvo 
la .Licenciatupa en Administración en 
la Facultad de Derecho y no en la 
antigua de Filoiofía, ya porque asi 
consta del acta, ya porque depo.itt? 
los ^ 000 rs. de la tarifa adjunta a 
lay ley, en vez de los 1.500 que 
exigía el r<‘glaiqcnío de 10 de Se
tiembre de 185á, y por ultimo, con- 
si^derando que el recurrente conclu
yó su cari-era administrativa rigiendo 
ya los programas generales de cslu- 
<lios de 11 de Setiembre de 1858 V 
la Real órden de 13 d< 1 propio mes 
y año, dictada para la ejecución de 
los mismos, la Reina (Q. D. G ), 
oído,el Real Consejo de instrucción 
púbi ca, se ha dignado mandar,

1 .° Que en los términos pres
critos en la Real órden de 15 de 
Marzo ultimo, expedida por el Mi
nisterio de Hacienda y circulada por 
esa Dirección general á á de Abril 
siguiente, se devuelvan á ib Miguel 
Plácido sierra de /Mee 1.500 rs. vn 
como sattsièchos de más por los 
grados de Licenciado en las dos 
secciones en que la Facultad de De- 
recho se divide.

2 ° Que esta medida sea exten
siva á los que se encuentren en 
idéntico caso.

3 .® Que las instancias de devo
lución se eleven por conducto de los 
Rectores, docnuicntadas con testimo
nio de la Secretaría de la respectiva 
Universidad que exprese claramente 
el día, mes y ano en que el grado
se-recibió, y la suma á que subió el 
depósito.

Y 4.‘* Que la denominación de 
Lxenciado -en Derecho administrati
vo ’-eorrisponde á los ahmmos que 
al efecto hayan hecho sus ejercicios

despues de publicada la Real órden 
de 13 de Setiembre de 1858.

De la de S. M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con- 
.siguientcs. t u’os guarde á V, I. mu
chos anos. Madrid 22 de Mayo de 
1860.—(iorvera.z=.Sr. Director ge
neral de Ímtrucclon pública.

Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose S, M. 
la Reina (Q. D. G.) con lo pro
puesto por la Junta consultiva de 
( aminos, Canales y Puertos, se ha 
dignado autorizar á D Gaspar Gon
zalez Rojas, vecino de Gibraleón, 
para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del arroyo lla
mado de Ia Atalaya como fuerza 
moti iz de un molino harinero que 
intenta construir en el sitio del mismo 
nombre, término de la expresada 
villa, provincia de Huelva, debien
do ejecutarse las obras con entera 
sujeción al proyecto aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de 
ki provincia.

De Reai órden lo digo á V. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. DiOs guarde á V, 1, muchos aíios. 
Aiadrid 8 de Junio de 1860 —Cor
vara =8r. Director general de Obras 
publicas.

limo. Sr.: Accediendo S M. la
Reina (Q. D G.) á lo solicitado por 
i> Miguel Cayol y Martí, vecino 
de Barcelona, ha resuelto autorizar
ía para que pueda verificar los es
tudios de conducción de las aguas 
que posee en la parroquia de San 

(úclo, término de Mondada, para 
el abastecimiento de la villa de 
Gracia; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere derecho 
alguno á la concesión definitiva de 
las obras que convenga hacer si no 
se estimasen precedentes, ni a in
demnización de ningún género por 
los trabajos pue practique.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocinuento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Junio de 1860.—Corvera.zxSeñor 
Director general de Obras publicas.

Gobierno de la prowiciq de 
KedlaiioHd.

El Jlmg. Sr. Director General de Go
bierno, me dice en 13 del corriente lo 
que sigue:

En virtud de Reales órdenes expedi
dos pur el ^Ministerio de la Guerra, lían 
sido declarados baja definitiva en el ejér 
uño ei Capstan destinado al Regimienlo 
de hífao torta de S. Fe r no ado D. Antonio 

Gonzalez y PadilU, el de igual clase del 
Batallón de Cazadores de Vergara, Don 
Fernando Marín y Casans, el de la mis
ma, procedente del Regimiento Infante
ría de Toledo, D. Ildefonso Gutiérrez y 
Linares y el Oficial primero de Adminis
tración militar, D. Manuel Romero y 
Coté.

Lo digo á V. S para su conocimien
to y á fin de que poniéndoto en el de 
las autoridades civiles de esa provincia, 
no puedan aparecer los citados indivi
duos en punto alguno con un ca ácler 
que hall perdido con arreglo á las Or
denanza y disposiciones vigentes.

F se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de las autoridades de 
esta provincia. Valladolid 30 de Junio 
de i860.—6úsZor Íbanez de Aldecoa,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CínCLLAH.

El Exemo. Sr. Capitán general de 
este distritro con fecha 29 del actual, 
me dice lo siguiente:

«Exemo Sr.: Según comunicación 
del General Jeb del cuerpo de ocupa
ción de Tetuán, fe- ha 9 del corriente, 
es notable, y por mas de un cmicepfo 
perjudicial, el número de personas que 
sin objido legílimu ni modo de vivir 
conocido, afluye á aquella plaza, v de- 
seandu S M. evitar este mal, que pu
diera llegar á ser de trascendencia, se 
ha servido disponer signifique á V E. 
la conveniencia «le que adopte desde 
luego sus medidas para que no se fa 
cilite el pase á dicho punto sino á las 
personas que ofrezcan garaulías de que 
su ida á él tiene por objeto esperula- 

’ clones lícitas, para las cu;!les liaran em- 
plea«!o por ¡o menos un capital de 
8,900 rs., ó bien el ejercicio de pro
fesiones ú oficio* di^ reconocida utilidad 
para aquel ejército. De Real órden lo 
digo á V. E para su conocimiento y 
efectos consiguienles.

Lo traslado á V. S. para su noticia 
y á fin de que por su parle 8«» sirva 
adoptar las medidas que considere opor
tunas, para que tenga el mas pu doal ! 
cumplimiento cuanto se previene cu la 
preinserta Real disposición.»

Lo que se inserto en este peródico 
oficial para conocimiento é inteligencia 
del público. Valladolid 30 de Junio de 
186O.=Cú«/ür Ibáñez de Aldecoa, 

Gobierno de la provincia de 

Valladolid,

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad , procederán á 
la busca y captura de Vicente Gonzá
lez, conocido por el faccioso, y mas 
aún por sus malos antecedentes, cuyas 
.señas se espr san á continuación, el 
cual ha desaparecido de esta ciudad, j 
Hevandose cíe» la cantidad procedente j 
de jo ma-es que dejó de pagar á varios '

obreros que con él Rabajaban en una 
obra de que estaba encargado, y caso 
de ser habido, le remitirán con toda 
seguridad á mi disposición, Valladolid 
3ü de Junio de 1860.=Cá8tor Ibáñez 
de Aldecoa.

Senas del fugado.

Edad 38 años, cumplida estatura, 
pelo negro y largo, ojos castaños, na
riz prolongada, boca regular, barba 
cerrada, con bigote largo, color mo
reno; viste chaqueta de paño, otra azul 
de munición, con el núm. 91 al cuello, 
correspondiente al uniforme que el Vi
cente usó como mozo de brigada que 
(né en la campaña de Africa, pantalón 
de paño azul turquí, sombrero calañés, 
medias blancas y alpargatas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura del confinado Julián 
Calvo Suarez, cuya media filiación se 
inserta, el cual se fugó del presidio de 
Ceuta, remitiénd- le si fuese habido, 
con toda seguridad á mi d.sposicion. 
Valladolid 39 de Junio de 1869.—Cás- 
tor Ibáñez de Aldecoa.

Filiación del confinado Julián Calvo 
Suarez.

Hijo de Eusebio y de María, natural 
de la Cisférniga, provincia de Vaílado- 
li l; edad 28 años, peú y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz Urga, cara regular, 
barba escasa, color trigueño, estatura 
cinco pies dos pulgadas.

ANUNCIOS OFICIALES.

MRPZCIOV GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 
por un año, á contar desde 1.® de 
Octubre próximo, el suministro de 
pan y pileiro, que con arreglo al 
pliego general de condiciones apro
bado en Real órden de 8 de Agosto 
de 1850, y adiciones y modifica
ciones introducidas pohteriormenía 
por otras diferentes Reales órdenes^ 
corresponda á las tropas y caballos 
del iqército y Guardia civil, estan
tes y transeúntes por el distrito mi
litar de fas Llas Canarias, se convo
ca por el presente á una pública 
y formal licitación con entera suje
ción a fas reglas y formalidades si
guientes:

1.® La suba-sta será simultánea 
y tendrá lugar en los estrados de la 
Dirección general de Administración 
militar y en los de la intendencia 
del distrito, bajo la presidencia de 
sus respectivos Jefes, á la una del
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dia 31 de Agosto próximo, con ar
reglo á lo preírrilo en el Real de
creto de ^7 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siffuien- 
le y mediante proposiciones arre
gladas al formulario que sigue á 

gcnferal de continuación. Jíl pliego
condiciones y el del precio hmite, 
estarán de manifiesto en las Sccre- 
lanas de dichas dependencias. El 
referido precio límite se publicará 
ocho dias antes del señalado para la 
subasta.

2 .* A las r eferidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores, 
como garantía de sus ofrecimientos, 
•el correspondiente documento jus- 
tiGcalivo del depósito b ebo en la 
Caja general ó en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias 
respectivas, por la cantidad de trein
ta md reales vellón, bien en metá
lico ó su equivalente, según las co
ligaciones oficiales, en papel de la 
deuda did Estado, consolidada ó di
ferida del .3 por 100, ó bien en 
acciones de carreteras y ferro-carri
les, admisibles según el Real de
creto de 27 de Ago lo de 1855, por 
su valor nom n 1. En el caso de pre- 
«entarse á licitación el actual asen
tista de provisiones, se le admitirá 
como garantía de su proposición se
gún lo dispuesto en Real órden de 
10 de Diciembre de 1853, una 
certificación espedida á su sofeitud 
por la intervención del distrito don
de preste el servicio, en que se baga 
constar el importe á que ascienda la 
fianza subsistente de su contrato, la 
cual quedará igualmente sujeta á la 
responsabilidad de la licitación., Si 
dicha fianza no alcanzase á la ga
rantía exigida, ó lúese preciso de
ducir de su importe alguna parte 
en resguardo de descubierto ya re
conocido, se completará la garantía 
en la forma que por punto general 

- determina la presente regla.

dA Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados antes 
de constituirse el tribunal de subas- 
ta. Principiado el acto no podran 
admilirse mas ni tampoco retirarse 
las presentadas. Dada la hora de 
empezar la subasta se principiará á 
redactar el acta, haciendo constar 
los pliegos cerrados, cuyo número 
se contará y se irán abriendo y le
yendo estos sucesivamente para que 
su contenido se inscriba en la mis
ma, sin permitirse discusión. No se 
admitirán las proposiciones que sean 
superiores á los precios límites en 
MUS resultados totales, ni tampoco 
tas que carezcan de los requisitos 
prevenidos, como son el depósito 
hecho y las demás reglas estableci
das en el modelo, dedarándosc solo 

aceptable la que resulte mas ven
tajosa.

4 .® Si hubiese entre las propo
siciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles, contenderán sus 
autores entre sí, sirviéndoles de go
bierno que las pujas se harán al 
tanto por ciento del importe total 
del servicio y no sobre determina
dos artículos del mismo, ni sobre 
puntos ó provincias en particular-, 
cerrada la licitación, el Presidente 
de dicho tribunal declarará aceptada 
la proposición que haya resultado 
mas ventajosa; pero si los autores 
de proposiciones iguales no entrasen 
en contienda ni ninguno mejorase 
la suya, el tribunal resolverá la 
cueAion por la suerte, declarando 
aceptada la que resulte favorecida 
por esta

5 .® Cuando la proposición mas 
beneficiosa obtenida en la capital 
del distrito fuese igual á la aceptada 
por el tribunal de subasta de esta 
Dirección general, se verificará nue
va licitación en esta Córte en los 
mismos estrados de la referida Di
rección, el dia y hora que se seña
lará con la debida anticipación, en 
la cual solo tomarán parte los au
tores de ambas proposiciones acep
tadas, procediéndoKe á la adjudica
ción del servicio en favor de la que 
resulte mas ventajosa conforme á 
lo establecido en la anterior regla 4 ®

6 .^ El remate no podrá causar 
electo hasta tanto que obtenga la 
aprobación dd Gobierno de S M.

7 .® El compromiso del mejor 
postor principiará desde que se ve
rifique el remate á su favor y solo 
cesará su empeño en el caso que no 
merezca aquel la Real aprobación.

8® Los licitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas, es
tán obl gados á hallarse presentes ó 
legahnente representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en sU caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Formulario de las proposiciones.

D. N., vecino de........  
enterado de las condiciones estable
cidas para el suministro de pan y 
piorno á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en el distrito mi
litar de las Islas Canarias, y con 
presencia de las reglas para la cele
bración de la subasta de dicho ser
vicio en el año, á contar desde 1.® 
de Octubre de 1860 á fin de Se
tiembre de 1861, consignadas que 
fueron en el anuncio de la Direc
ción general de Administración mi
litar, lecha 2¿) de Jumo ultimo, así 
como de las demás circunstancias 

prevenidas para tornar parte en la 
referida subasta; se compromete á 
encargarse de este servicio con en
tera sujeción á las indicadas condi
ciones, y á los precios siguientes:

Por ración de pan....... (t. . rs ó .cénts.) 
Por fanega de cebada, (idem idem.) 
Por arroba de paja.....  (idem idem )

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el documento 
adjunto que acredita haber hecho 
el depósito determinado en dicho 
anuncio.—Fecha y firma.

Madrid 25 de Junio de 1860,= 
El Intendente Secretario, José Ruiz 
y Belluga.

Diüccov saatt bk oms fum

En virtud <le lo dispuesto por Real 
órden de esta f-cha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 20 del próximo 
mes de Julio á las 12 de su mañana para 
la adjudií-acion en pública subasta de las 
obras del trozo de (barretera de Palencia 
á Castro-Gonz-do comprendiila en la 
provincia de Zamora, bajo el tipo de 
1.2i9 <H)() rs. 61) céntimos.

La siú»ast « se celebrará en los térmi
nos prevenidos por h Instrucción de 18 
de .Marzo de 1852, en esta córte ante la 
Dilección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el .Ministe
rio de Fumaulo y en Zamora ante el Go
bernador df la provincia, hailándose en 
ambos puntos de manitleslo para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y pianos coi respondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos c nados, armglándose exacta- 
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consiguarse préviamente co
mo garantía para lomar parte en esta 
subasta será de 61 000 reales en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública ai tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al Ojado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber réaUzado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso .de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; de
biendo ser la primera mejora que se 
haga por lo menos de 2.000 rs., quedan
do las demás á yulunlad de los licitado
res siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 15 de Junio de I860.~E| 
Director general de Obras públicas, 
José F. de Uría.

.^íocleío de proposición.

D. N. N., vecino de entera
do del anuncio publicado con fecha 15 
de Junio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de hrs obras 
del trozo de la carretera de Palencia á 
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Castro-Gonzalo comprendida en la pro
vincia de Zamora, se compromete á to
mar á su caigo ¡as mencionada* obras 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la CüiiU- 
dad de

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Haiiamente 
el tipo fijado; peto advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita eti letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponeníe.

Comisión principal de Fenias de Bie
nes Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

Conformeá la Real instrucción de 12 
de Mayo de 1858 y ála de I.® de Ju
lio último, se halla formada por las ofi
cinas de provincia, y aprobada por esta 
Junta, la liquidación correspondiente del 
capital, procedentes de las ventas de 
bienes, de redención de censos enage- 
nados hasta L* de Enero de 1858 de 
la corporación civíl que á continuación 
se expresa, convertible en inscripcio
nes intrasferibles de la renta consolida
da dcl 3 por 100. Y con el objeto de 
que los representantes de la expresada 
corporación competeutemeute autori
zada, presten la conformidad, ó expon
gan en otro caso las observaciones que 
á su derecho consideren, se publica el 
presente anuncio concediendo á los 
mismos el término de 3 ) dias, á contar 
desde la fecha de este Bnlelin. advir
tiendo, que pasando dicho término sin 
haberse presentado, se entenderá que 
aceptan la liquidación practicada, que se 
remitirá á la Dirección general de con
tabilidad de la Hacienda pública, para 
la aprobación definitiva y subsiguien
te, pase á la Dnida d i Estado, pa
ra la expedición de las respectivas ins
cripciones y pagos de intereses.

BE.NEFICENCU, Capital Mquido

1 .® Nava del Rey.=* 
Hospital general de la 
Nava del Rey. . 218.310 01

Valladolid 28 de Junio de 180.0.= 
El ¡’residente, Cáslor Ibáñez tie Alde
coa,= El Secretario, Eugenio Rodríguez 
del Olmo.

ADMINISTRACION 

principal de propiedades y derechos 

del Fs¿ado de la provincia de 

VaUadoliel.

Habiéndose celebrado en el pueblo 
de Casasola el 24 último, la subasta 
para arrendamiento de tierras de la 
capellanía de Elvira, que las lleva Don 
Tomás Gallego, anunciada en el Boletm 
de 14 del actual, por creerías de su 
término, siendo asi qua lo son dcl de 
Vülalbarba, queda sin efecto dicha su
basta, verificándose de nueve en VilTaD 
barba y en esta Capital el 15 de Juliot 
próximo, bajo el tipo de 594 rs. anua
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les, con sujeción ai pliego de condicio
nes de su primitivo anuncio.

Asimismo, no habiéndose verificad* 
la subasta, anunciada en dicho Buleím 
de 14 último, de tierras que se supu
sieron del término de Villamuriel, 
siéndolo del de Villamarciel, que fue 
Ton de là fábrica de su iglesia y las 
lleva D. Juan Rodríguez, tendrá efecto 
dicha subasta en el citado Villamarciel 
y en esta Capital el mismo dia 15 de 
Julio próximo, bajo el tipo de 705 
reales anuales y las condiciones insertas 
en dicho Bolelin de 14 úilimo.

Valladolid 28 de Junio de 1860.= 
El Administrador, J. Segundo Puga.

Universidad Liíeraria de UaUadohd.

Autorizado este Consejo Universitario 
para la adjudicación de once mil reales, 
reunidos por suscricion eiilre los Esco
lares de las facultades, Instituto y Es
cuelas profesionales de la misma, que se 
hallan impuestos en el Banco de esta 
Ciud«3d para socorrer á tres familias po
bres, cuyo jefe haya muerlo ó quedado 
imposibilitado para el trabajo en la cam- 
pnñ<< contra los Marroquíes, ha acordado 
anunciarlo para quelos quesfcrean con 
derecho á este donativo, presenten sus 
solicitudes hasta el dia quince de Se
tiembre próximo inclusive, en la Secre
taría de esta Universidad, acompañadas 
áe los documentos que justifiquen la 
muerte ó imposibilidad del cabeza de 
familia, el estallo de pobreza de e^ta y 
número y circunstancias de los indivi
duos que la componen; en la inteligencia 
de que pasado dicho término no se ad
mitirán mas solicitudes, y 1. s instancias 
que no vengan documentadas conve- j 
jiienleraente no serán lomadas en con
sideración.

Valladolid 26 de Junio de 1860.= 
For acuerdo del Consejo Universitario. 
=El Secretario, Julián Samaniego y 
Samaniego.

Ayuntamiento ConsUlucional de 
Campillo.

De conformidad á lo resuelto por la 
Dirección general de contribuciones y 
prevenciones hechas por la Administra
ción principal de Hacienda pública de 
esta provincia, acerca de la manera 
adoptada nuevamente para la confección 
de los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, ha dispuesto el 
Ayuntamiento que presido reclamar por 
término improrogable de veinte dias, 
relaciones duplicadas conforme á los 
modelos últimanjente circulados.

T con el fin de qüe los propietarios, 
colonos» administradores y demas que 
posean bienes sujetos al pago de con
tribución en el territorio á que se es- 
tiende es ta jurisdicion, cumplan con lo 
mandado, se publica el presente, bajo 
apercibimiento de adoptar las penas de 
instrucción. Campillo 24 de Junio de 
1860.— El Alcalde, Nicolás Gonzales.. 
=José Francisco Campo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafrades.

Para que la Junta pericial proceda 
1 la formación de los amiUaramientos 
le riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de bese para el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
1 ultivo y ganadería del próximo año 
de 1861, con sujeción y en la forma 
que previene la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia en su 
circular de 8 del actual, se hace preciso 
que todos los propietarios, administra 
dores, cultivadores y colonos que tengan 
bienes en este término jurisdicional su 
gelos á dicha co«lribuc¡<»n, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamientoen el 
término de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, relaciones dupli
cadas y redactadas con sujeción á los 
modelos publicados en los Boletines ofi 
dales números 90 y 91 de este año, en 
el concepto de que pasado dicho plazo 
sin verificarlo serán desatendidas las re 
clamaciones que hagan y se les i,npon 
dránias penas que determina el artículo 
24 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845 Villafrades 24 de Junio de i860 
= El Presidente, Fernando Rodríguez. 
=Sanda!io Ramos Rodríguez.

Comunidad de villa y tierra de Torre
lobatón.

Bajo el tipo de 12,000 rs., se arrien
dan en público remate los pastos de 
monte de la f.omuni.lad de villa y tierra 
Las personas que gusten Interesarse en la 
subasta, acudirán á ella el dia 25 de Ju
lio próximo, en que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, de once á 
una de su mañana y bajo el pliego de 
condiciones que se tendrá de manifiesto 

j en la Secretaría de dicha Comunidad. 
| Torrelobatón 22 de Junio de 1860.= 
1 El Presidente, Basilio Rodríguez.

CUERPO PE INGE,MEROS PE MOMES.

DISTRITO DE VALLADOLID-

El dia 28 de Julio próximo, erdre 
once y doce de su mañana, tendrá lu
gar en las casas consistoriales del Ayun
tamiento del pueblo de Corcos, y bajo 
la presidencia de su Alcalde constitu
cional, la licitación en pública subasta 
delas leñas existentes en el cuartel ti
tulado la Lob ra, delmonte de sus pro
pios, con destino á carboneo, tasadas 
en la cantidad de 3,660 rs con inclu
sion de la corteza curtiente, que á ins
tancias del expresado Ayuntamiento fué 
concedida su corla por Real órden de 
11 del actual.

El pliego de condiciones y expedien
te bajo las cuales ha de verificarse, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
la corporación municipal. Valladolid26 
de Junio de 186O.=Manuel del Pozo.

Admims/racian del Beal patrimonio 
en Valladolid.

El día 9 de Julio próximo á las do
ce, de su mañana,, se celebrará ea esta 

Administraciorr, calle del Leon número 
9, la venta en pública subasta de las 
frutas existentes en la huerta del Rey, 
con arreglo á la tasación y condiciones 
formadas al efecto. Valladolid 28 de Ju
no de 186O.=José de la Cuadra.

Se arriendan los abundantes pastos 
del monte que fué de propios y comu
nes de la villa de Urueña , para la esta
ción de invierno; las personas que 
quieran intoresarse, podrán acudir á su 
legítimo dueño, residente en la misma 
villa de Irueña, D. Manuel Perez 
Manso.

En la oficina de encuademación de 
.Mariano Diaz, calle de Orates, núme
ro 24, se ha dado por un error invo
luntario á un faeultalivo de la ribera de 
Duero, un torno del Siglo .Médico del 
año 1859, perteneciente al Médico de 
Valdestillas; se ruega á dicho faculla- 
livo le remita y se le devolverá la suma 
que entregó.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

EN MADRID.

La que ha establecido v dirige Don 
José Lago, se ha acreditado notable
mente por la inteligencia del mismo, 
actividad y buena fé que le distinguen, 
cuyas especiales «ircunstancias le han 
propoiclonado una numerosa clientela, 
única apología (jue necesita sin ’cenrrir 
á frases, de ninguna valía al lado de las j 
pruebas; y queriendo hacer e-lensivosu 
servicio á esta provincia, lo manifiesta 
por medio del presente anuncio. Admi
tirá , pues, cuanlos négocies se le con
fieran para seguirlos hasta su conclu
sion , ya pertenezcan á los ramos gu- . 
bemalivos como a los judiciales; pues | 
aparte de las cualidades arriba espresa { 
das, es demashnlo conocid * en los Mi
nisterios, Direcciones y demás oficinas 
generales. Tribuna'. Supremo de Guerra 
y Marina, Junta de clases pasivas., Di
rección genera! de venia de bienes na
cionales y de la Deuda, en las que de 
continuo se ocupa por el cúmulo de 
encargos que se le confían

En la plazuela de Santa María de 
esta ciudad, núm 8, segunda habita
ción, vive la persona encargada de re- 
presenlar al Sr Lago para los negocios 
que haya de ventilar en la córte.

AGENCLA DE NEGOCIOS, 
PLAZA MAYOU NÚM. 1Î, VALLADOLID.

Llegada la época en que los Ayunta
mientos deben empezar las trabajos de 

¡ amiUaramienlo, para que sirva de base 
: al reparto de ¡a contribución territorial 
; en 1861, esta Agencsa avisa á sus nu

merosos amigos, que este año como los 
anteriores, se ocupa en la formación de 
dichos amiUaramientos, cartillas, repar
timientos y en lo demás que tiene re- 

i lución con la estadística territorial.
1 La correspondencia para los encargos 
; se dirigirá á Benigno Villalba, dueño de 

la Agencia,

BAKO NUEVO DE FITERO.

La situación amena y pintoresca que 
las frondosas Vegas de Filero y Cervera, 
Rio Alhama y coneurridísimo camino 
general para Castilla, ofrecen á este na
ciente establecimiento; los numerosos 
desahogados, bien ventilados y amuebla
dos cuartos; la espaciosidad de los claus
tros ó pasillos, galerías y comedores, á 
una temperatura fresca y agradable en 
los dias de mas calor, hacen mas grata y 
menos sensible la estancia de los que 
desgracladamente tienen necesidad de 
visitarlo.

La claridad de la fuente y de las pilas 
ó bañadores, surtidos c<»n profusion de 
agua inodora y cristalina termominerat 
salina, y la original y sorprendente es
tufa, alhaja del establecimiento, según 
la espresion feliz de personas competen
tes, le colocan ya corno una especialidad, 
entre los mas acreditados de su clase.

Las mejoras que constant, mente ha 
recibido ésto eslablecimieotíí, y con par
ticularidad las ejecutadas para el ano’ 
anterior y concluidas hoy que, tan agra
dable sorpresa causa á sus tavoreerdores, 
estimulados los dueños por la cada vez 
mas numerosa y escogida concurrencia,- 
así que por el incansable celo de su dig
no antiguo y simpático Director D. José 
Asenjo y ííaceri s, le elevan á la altura 
que su impôt lanciii reclama y exige la 
reputación que, merced á los mas felices 
resultados, ha sabido conquistarse (Con
cluyendo por dijar consignado que con
fiada I<i fonda á p esoniis tan competentes 
como los Sres. Éelairea y familia, de Tu- 
delà, nada omiten qtie pueda contribuir 
al buen trato y servicio de ambas mesas 
y satisfacer las necesidades de los que por 
su estado requieren mayor solicitud ai 
buscar en el benéfico influjo de las aguas 
el restablecimiento, ó al menos, alivio de 
sus dolencias

Para la mayor comodidad, habrá un 
coche diario desde el dia 12 de! actual 
Junio, que hará el servicio desde Tudela 
y vice versa.

TOROS EN SANTANDER.,

La empresa que no omite medio ni 
gasto alguno para que las coi ridas que 
han de tener lugar en los dias 25, 26, 
29 y 30 del próximo mes de Julio, 
sean de las mejores de España, ha 
contratado á los célebres espadas Fran
cisco Arjona Guillén, Cúchares, y An
tonio Sánchez, el Talo, con sus cor
respondientes cuadrillas de lidiadores. 
L<is toros son en su mayor parle del 
Sr. Duque de Veragua, y el resto de 

Í D. José Arias Saavedra, de Utrera, y 
de D José Torse-Ramirez, de Arahal, 
Sevilla,

Eo la imprenta del Bolelin 
oficial^ se SiaHan de venta las 
relaciones corrcsiiondientes á 
los modelos números 2 y 4 
publicados en el Boletín de 
la provincia, núm. 9(1, deJ 
Martes 12 de Junio último; 
como tambien papel impreso 
y lapizado para los amilíara- 
mientos y carpetas del expe
diente de propuesta de recar- 
gos para el presupuesto de 
1861, según modelo inserto 
en el Boletin oíleiai núm. 97, 
del Domingo 24 del corriente.

Vai-Eadolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 7.
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